
«Un Colegio plural»
President cor- r-v

Ningun a realidad es perfecta, como hemos podido constatar en las Jornadas que nuest ra
Organización Colegial ha ce lebrado en Valencia y Cullera los pasados días 17 y 18 de febre
ro. En ellas han participado Presidentes de cas i todas las Delegaciones ; el Decano del COP;
la Decana del CoHegi de Catalunya, así como responsable s de publicaciones, programas fo r
mativos y miembros de las respectivas Juntas . El objet ivo era analizar y sacar co nclusiones
sobre el uso que hace mos de los medios de co municación social; nuestra col aboración con
la Admin istración e Instituciones; los criterios que orientan las publicaciones que edit amos y
los criterios a seguir en los futuros prog ramas for mativos.

El encuentro ha supue sto, inevi table mente, una mirada hacia dentro y un poner de mani
fiesto lo latente: se ha coreado que el esfuerzo y la capacidad de gest ión que ejercen las Jun
tas C:e Delegación, con la legit imidad de unas elecciones democráticas . las hace correspon
sables en la toma de decisiones al lado de la Junta de Gobierno Estatal.

El poder legítimo exige responsabilidades, pero también a la inversa , las obligacio nes de
ben facultar para co mparti r la capacidad de reso lver sobre cuestio nes que , aun siendo de ám
bito y competencias estatales , afectan a las políticas de cada futuro Colegio Autónomo. Fór
mula ésta que . sin ser obligatoria, se antici pa a lo que ser á el Consejo General de Colegios
de Psicólogos. Más aún. en la medida que se retrasa la aprobación de los Estatu tos y, por
consiguiente . la segregación de Colegios Autónomos.

Así lo entiende la Junta de Gobierno cuando crea la Junta Ampliada con las Delegaciones .
pero , sin duda . habrá que seg uir prof undizando en esa dirección, armonizándolo co n la actual
est ructura. relativamente jerárquica. Los enf rent amientos ent re «poderes» auténticos de esa
realidad plural y diversa que es hoy el COP no puede reportar benefic ios a nuestra pro fes ión.

La necesidad de ef icacia, es otra de las conclusiones a las que hemos podido asist ir . Para
ello es necesario aliar voluntades y estrechar vínculos. tanto entre profesionales de una mis
ma área como con las Facultades de Psicología, que nos lleven a postu ras de coo peración y
de apremio con las distintas Administ racio nes Autonómicas.

Hubo acuerdo en incrementar nuest ra presencia en los medios de com unicación y hacer
un seg uimiento que nos permita evaluar a finales de 1989 la incidencia que esta medida haya
pod ido tener y su repercusión en la proyección social del rol profesional.

La revista estatal . Papeles del Psicó logo, deberá ser, a juicio de los asistentes a estas
Jornadas , una revista de carácter general , mientras las revistas editadas por las Delegaciones
han de reor ientarse hacia lo sectorial y monográ fico . Reglament ar o establecer una normativa
respecto a Papeles , ya que ha dejado de ser sólo la publicación de la Delegación de Madrid ,
para convertirse en la revista de todos los psicólogos , resulta necesario.

Por último , en lo relativo a prog ramas de form ación, será indispensable un docum ento
base , que contenga criterios y líneas generales. para iniciar el debate y posteriores acuerdo s
sob re el tipo de formación que debe of rec er el Colegio de Psicólogos .

Estas Jornadas han puesto de manifiesto que la Organización de los psicólogos entra en
una nueva etapa de tránsito entre la adolescencia y la madurez, que exige análisis detenidos
y algunos movimientos de timón para poder navegar en mar abierto, siendo capaces de «achi
car» juntos lo adverso . si fuese necesario .
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Tren de largo
recorrido

En la Editorial del
número 36 anunc iába
mos la int enc ión de los
que hace mo s INFOR 
MACIÓ PSICO LÓGICA
de cerr ar una etapa,
conso lidar cambios y
modificar la imagen de
la revista. Ilusionados
n os la n zam os hac ia
es e obj e ti vo . con la
cer teza, así se nos ha
bía dado a entender,
de que el primer núme
ro de l 8 9 s upondría
una renovac ión total de
nuestra rev is t a , c on
una imagen más co m
peti t iva socialmente y
que respondiera al lu
gar que pr etende mos
tengan los ps icólogos
en nuest ra Comunidad .

Con esa ilusión ini
c iamos con tac to s , ad
qui rimos compromisos
y se preparó una nue 
va maqueta. Al fi nal,
ajustes presupuesta
rios aplazaro n el nac i
mient o de la nueva IN
FO RMACIÓ PSICOLÓ
GIC A hasta el ot oño,
se nos ha garan tizado
luz verde para el núme
ro 39, y co n ello se
aplazó la prevista y ne
cesari a c ampaña de
presenta ción en socie
dad .

Mie nt ras tanto , en
es te número. se pro
fundiza en la línea de
t rabajo anunciada: co
labo ración de pro fe sio
nales de pr estig io , in
co rpo rac ión de la Un 
viersidad , t rabajos de
otr os profesionales .. . y
se presenta una nueva
se cci ón : PRAXIS , don
de pretendemos abor
dar casos e interven
c iones prácti cas desde
di f ere n t es perspec t i
vas ps ic ológicas . .

Po r el m o m e nt o ,
aun que no a la veloc i
dad que nos gustaría,
se guimos ade lante .

Francisco Conesa,
Tomás Llopls

Directores




